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repartirlo en dieciséis autonomías y cada una de
ellas hace con el dinero lo que le viene en gana?
Sería preciso la creación de un fondo común
acordado entre todos los gobiernos autónomos
para que sirviera de ariete contra la crisis, pero esto
es un proyecto que nadie se atreve a plantear.

Por último, no podemos olvidar a los marginados
por causa de esta crisis, pero no parece equitativo
que se atienda solamente a los que han quedado
sin empleo desde una determinada fecha. Lo justo
sería la creación de un sistema asistencial nacional
para atender a aquellas personas en situación
precaria, con entrega de vales para canjear por
artículos de consumo, ayudas para el pago del
alquiler de la vivienda, etc. etc., comprobando su
verdadera situación económica.

En los cinco primeros meses del año los ingresos
del Estado cayeron un 24,9% y los gastos
aumentaron un 13%, generando un déficit de
19.543 millones, mientras que la deuda del Estado
ha crecido en un año un 9,2% situándose en el
35,3% del PIB, lo que parece todavía tolerable, pero
ante esta situación y dado que el Gobierno no está
muy decidido a recortar el gasto, no queda otra
solución que subir los impuestos. Pero ¡cuidado! los
Estados son cada vez menos soberanos en esta
cuestión, ya que existe la competencia
internacional, si se suben mucho los impuestos al
capital, éste emigra a otros países más
benevolentes y no hay manera de ponerle puertas
en un espacio de libre circulación de capitales. Lo
que menos necesita nuestro país, endeudado hasta
límites no conocidos históricamente, es que el
capital huya. ¿Qué queda? Subir los impuestos
indirectos, IVA fundamentalmente, en un momento
favorable de deflación de precios.

Antonio Envid Miñana. Presidente

Carta del
Presidente

Antonio Envid Miñana

LAS recetas para salir de una crisis económica ya las
dio hace ochenta años J. M. Keynes y, en lo
fundamental, siguen vigentes: presupuestos
expansionistas utilizando el déficit fiscal para
grandes obras públicas con alto efecto
multiplicador, de modo que tiren del empleo y
configuren una demanda maltrecha. No hay que
inventar nada, que es peligroso, sobre todo cuando
los que se ponen a inventar no destacan,
precisamente, por su gran capacidad pensadora.
“Los experimentos con gaseosa, joven” como
aconsejaba Eugenio D´Ors.

Nuestra economía precisa aumentar anualmente un
3% su PIB para mantener estable su tasa de
empleo. Las nuevas generaciones que se incorporan
al mundo del trabajo precisan que nuestro país
aumente anualmente el número de puestos de
trabajo, so pena de quedar marginados del mundo
laboral. Como decía el conejo de Alicia en el
conocido relato de Lewis Carroll: “hay que moverse
mucho para estar siempre en el mismo sitio”. En
lugar de esto, en el presente año nuestro PIB
decrecerá un 3,7%, de modo que, según los datos
disponibles a junio, el número de afiliados en la
Seguridad social ha caído un 3,2% interanual y el
número de desempleados, debido a la
incorporación de nuevos demandantes de empleo,
se incrementó un 44,5% en dicho mes. Hasta el
Gobierno admite que el número de parados puede
llegar a cuatro millones este año.
Hasta ahora no ha habido ningún plan solvente
para afrontar la crisis, se ha repartido dinero público
para ir acallando voces, pero ha sido por lo general
dinero de escaso rendimiento económico, es decir,
dinero sin efecto multiplicador en la economía. Euro
que se ha distribuido, euro que se ha gastado sin
fomentar inversión, ni empleo inducido.

Pero ¿cómo emprender grandes proyectos públicos
creadores no sólo de empleo directo, sino además
inducido, si nuestro presupuesto general hay que
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Existen referencias fiscales en las PYMEs
“incluyendo entre las medidas de fomento del
trabajo autónomo medidas de carácter fiscal, tales
como las modificaciones del régimen fiscal de las
PYMEs para promocionar la contratación de
trabajadores por cuenta ajena, la reforma del IRPF
(estimación objetiva) en relación con el cómputo
del personal asalariado en el sistema de módulos
o la rebaja de la escala del IRPF, calificada como
un cambio fiscal a favor de los autónomos en
razón de afectar a las variables y magnitudes que
deben ser consideradas a efectos de determinar
el importe de las retenciones correspondientes a
los rendimientos de trabajo para los profesionales
autónomos”2.

Así mismo en la Unión Europea tampoco existe
tratamiento específico en cuanto al empresario
individual, si bien existe una Recomendación de
la Comisión relativa al régimen fiscal de las
pequeñas y medianas empresas3.

En esta recomendación, se considera que las
empresas individuales y las sociedades
personalistas constituyen una parte importante de
las pequeñas y medianas empresas y, entrando

Álvaro Bajén García1

RESUMEN

Con la aprobación del Estatuto del Trabajo
Autónomo se resalta en nuestro país la figura del
empresario individual a través de la prestación que
realiza este empresario, surge el concepto de
trabajo autónomo como una realidad que tendrá
fuerza expansiva en todos los órdenes jurídicos. En
materia de fiscalidad el Estatuto no aborda un
marco fiscal específico, únicamente mandata a los
poderes públicos para que con una política fiscal
adecuada promocione el trabajo autónomo. No
obstante nuestro país debe abordar un marco fiscal
general para el trabajo autónomo, promocionando
e incentivando las actividades de estos autónomos
a través del establecimiento de beneficios fiscales.

Palabras clave: Trabajo autónomo, Impuesto de
la Renta de las Personas Físicas, Cooperativa de
Servicios.

1. INTRODUCCIÓN

Desde el punto de vista tributario se puede decir
que no existe un tratamiento específico del
trabajador autónomo en nuestro país.

Laboral
Propuesta de un marco fiscal
propio del trabajo autónomo

1. Secretario Nacional de Política Sectorial UPTA España. Abogado. 
2. Cfr. VV.AA. “Informe de la Comisión de Expertos” designada por el Ministerio de Trabajo y Asuntos sociales, para la elaboración

del Estatuto del Trabajo Autónomo. Octubre de 2005. Pag 175.
3. Cfr. Recomendación de la Comisión, 94/390/CEE, de 25 de mayo de 1994, relativa a la mejora del entorno fiscal de las pequeñas

y medianas empresas, acompañada de una recomendación relativa al régimen fiscal de las pequeñas y medianas empresas.
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en materia considera “que el régimen fiscal de las
empresas individuales y las sociedades
personalistas, sujetas por lo general al impuesto
sobre la renta de las personas físicas, habida
cuenta de la progresividad de dicho impuesto,
especialmente en comparación con el impuesto
de sociedades, constituye un freno para el
desarrollo de la capacidad de autofinanciación de
estas empresas y que, en un contexto económico
en el que el acceso a la financiación externa
tiende a reducirse, limita, por consiguiente, su
capacidad de inversión”.

Tanto en España como en Europa, los beneficios
industriales de los trabajadores autónomos se
determinan, en principio, de la misma forma que
los beneficios de las sociedades de capital sujetas
al impuesto de sociedades.

Las normas excepcionales de derecho común
consisten esencialmente en una estimación
objetiva de la base imponible o en una
simplificación del trámite fiscal.

Alemania ha introducido una disposición cuyo
efecto consiste en evitar la progresividad del
impuesto sobre la renta que grava los beneficios
de las empresas individuales y de sociedades
personalistas, limitando el tipo marginal máximo
del impuesto.

En Dinamarca, los empresarios individuales
pueden, cada año, optar por estar gravados según
el tipo del impuesto de sociedades sobre las
rentas marginales en la empresa4.

No obstante, la solución dada por la mayoría de
los Estados miembros son las sociedades
unipersonales5, que tiene por objeto estimular la
creación de nuevas empresas, especialmente las
de pequeña y mediana dimensión, que
constituyen la columna vertebral de la economía
española y europea y son claves para la creación

de puestos de trabajo. Esta sociedad permite
simplificar las obligaciones contables, con un
modelo de contabilidad simplificada, con un
registro único, basado en la llevanza del libro
diario, de tal modo que se favorece la
composición inmediata de las partidas a
cumplimentar en los modelos de cuentas anuales
abreviadas sin que sean necesarios documentos
contables adicionales6.

Este tipo societario recibe una serie de medidas
fiscales7, entre las que cabe destacar:

— Aplazamiento de la deuda tributaria del
Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados, por la
modalidad de operaciones societarias,
derivada de la constitución de la sociedad
durante un plazo de un año desde su
constitución.

— Aplazamiento de las deudas tributarias del
Impuesto de Sociedades correspondientes
a los dos primeros períodos impositivos.

— Aplazamiento del fraccionamiento de las
cantidades derivadas de retenciones o
ingresos a cuenta del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas que se
devenguen en el primer año de la
constitución.

— No tendrá obligación de efectuar los pagos
fraccionados a que se refiere el art. 38 de la
Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del
Impuesto sobre Sociedades a cuenta de las
liquidaciones correspondientes a los dos
primeros períodos impositivos concluidos
desde su constitución.

Posteriormente, se crea la cuenta ahorro-
empresa8, que se configura como una cuenta-
ahorro de características similares a la cuenta
ahorro-vivienda como un incentivo fiscal para
facilitar la creación de empresas mediante el
fomento del espíritu emprendedor, siguiendo así

4. Cfr. Recomendación de la Comisión, de 25 de mayo de 1994, op.cit.
5. Cfr. Ley 7/2003, de 1 de abril, de la sociedad limitada Nueva Empresa por la que se modifica la Ley 2/1995, de 23 de marzo, de

Sociedades de Responsabilidad Limitada.
6. Op.cit. Ley 7/2003, art. 141 regula el principio de simplificación de los registros contables.
7. Op.cit.. Ley 7/2003, Disposición Adicional Decimotercera.
8. Cfr. Ley 36/2003, de 11 de noviembre, de Necesidad de Reforma económica. BOE 271/2003.
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las recomendaciones efectuadas por la Comisión
Europea en el Libro Verde “El espíritu empresarial
en Europa”, con el fin de contribuir a estimular al
ahorrador español, de modo que éste reoriente
su esfuerzo inversor hacia la creación y desarrollo
de nuevos negocios mediante incentivos fiscales
que potencien este tipo de ahorro9.

En concreto se determina que el saldo de la
cuenta deberá destinarse a la suscripción como
socio fundador de las participaciones de la
sociedad nueva empresa y ésta lo deberá destinar
o a inmovilizado o a gastos de constitución y
primer establecimiento o a gastos de personal
contratado10.

Sin embargo la aprobación del Estatuto del
Trabajo Autónomo11, como ley ordinaria, trae
consigo una serie de consecuencias de
construcción normativa realmente interesantes.
Pero la consecuencia más inmediata es la
regulación, por primera vez en nuestro país, del
trabajo autónomo y por ende la identificación de
su ámbito subjetivo de aplicación. 

La propuesta del Gobierno de regulación del LETA12

establece un ámbito de aplicación de la ley: (art.
1º) “La presente ley será de aplicación a las
personas físicas que realicen de forma habitual,
personal y directa y por cuenta propia una
actividad económica o profesional a título lucrativo,
den o no den ocupación a trabajadores por cuenta
ajena”. Posteriormente, la Ley introduce una
pequeña modificación, con el ánimo de remarcar la
exclusión del Estatuto de los Trabajadores,
incluyendo la expresión “ … y fuera del ámbito de
dirección y organización de otra persona...”13.

Esta definición concuerda en términos generales
con lo previsto para la empresa individual en el
Código de Comercio. 

La definición del Código de Comercio dispone
que son comerciantes “los que, teniendo
capacidad legal para ejercer el comercio, se
dedican a él habitualmente”, esta definición legal
fue “desde comienzos del siglo XX acompañada
por un elemento adicional establecido por la
jurisprudencia del Tribunal Supremo: el ejercicio
del comercio en nombre propio por parte del
empresario en cuestión. La definición codificada,
por demás, se refiere a las personas físicas por
contraposición a la definición de compañía
mercantil que incluye el propio Código en su art.
1.2” R. ILLESCAS ORTIZ ( Dictamen para Cámaras,
2006)14.

Difiere la definición del RETA en que este se
refiere al requisito de “directa”.
Independientemente que el autónomo pueda
contratar a terceros este debe de realizar la
actividad económica o partes sustanciales de la
misma. Por contraposición a las sociedades de
capital en la que los socios no tienen por qué
realizar la actividad. No obstante no establece la
propuesta una limitación a la contratación de
terceros. 

Es importante resaltar que el ámbito subjetivo de
aplicación del LETA se centra en la persona física y
establece varios grupos: 

— Los socios industriales de sociedades
regulares, colectivas y de sociedades
comanditarias. 

— Los comuneros de las comunidades de
bienes y los socios de sociedades civiles
irregulares, salvo que su actividad se limite
a la mera administración de los bienes
puestos en común. 

— Quienes ejerzan funciones de dirección y
gerencia que conlleva el desempeño del
cargo de consejero o administrador, o

9. Cfr. Ley 36/2003, ob. Cit. Art. 1º uno, modifica el apartado 1 del art. 54 de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre que regula la cuota
líquida en el IRPF.

10. Cfr. Ley 36/2003, art. 1. dos, se añade un apartado 6 al art. 55 de la Ley 40/1998.
11. Cfr. Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del Trabajo Autónomo, en vigor desde el 12 de octubre de 2007.
12. Cfr. “Propuesta de LETA”, presentada por el Ministerio de Trabajo a las principales organizaciones de autónomos. Abril de 2006. 
13. Op. Cit. LETA art. 1 .1 “La presente Ley será de aplicación a las personas físicas que realicen de forma habitual, personal y directa,

por cuenta propia y fuera del ámbito de dirección y organización de otra persona, una actividad económica o profesional a título
lucrativo den o no den ocupación a trabajadores por cuenta ajena”

14. ILLESCAS ORTÍZ, R, Dictamen Cámaras de Comercio ante el Estatuto de Trabajo Autónomo. pág. 8
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presten otros servicios para una sociedad
mercantil capitalista, a título lucrativo y de
forma habitual, personal y directa cuando
posean el control efectivo, directo o
indirecto de aquélla, en los términos
previstos en la disposición adicional
vigésima séptima del texto refundido de la
Ley General de la Seguridad Social
aprobado por Real Decreto Legislativo
1/1994, de 20 de junio.

— Los trabajadores autónomos
económicamente dependientes.

En todos estos supuestos, excepto en el
penúltimo, se refiere a personas físicas o entes de
imputación sin personalidad jurídica propia. Por
ello es predicable la aplicación en materia fiscal
del Impuesto de la Renta de las Personas Físicas15. 

Cuestión que no entra a considerar el LETA dado
que es una Ley que al regular el aspecto de la
prestación de servicios del autónomo no pretende
erigirse en la única Ley ni resuelve cuestiones que
competen a otros órdenes como el mercantil o el
fiscal16, hace menciones al tema fiscal: 

— En la exposición de motivos de la propia
Ley al hacer mención a las políticas de
fomento y promoción del trabajo autónomo
utilizando entre otras una política fiscal
adecuada17.

— Igualmente se refiere al orden fiscal el
Estatuto cuando hace mención a los
deberes profesionales básicos al señalar
que los trabajadores autónomos deben
cumplir con las obligaciones fiscales y
tributarias establecidas legalmente18.

— Por ultimo, el Estatuto dentro del apoyo
financiero a las iniciativas económicas
mandaba a los poderes públicos para que
mediante una política fiscal adecuada
fomente y promocione el trabajo autónomo19.

El LETA no es una norma socio laboral; abarca
diversas órdenes normativas. Su objeto es el
establecimiento de un marco normativo básico
sobre la prestación de la actividad económica
desarrollada por los profesionales y trabajadores
autónomos, sin perjuicio de su regulación
específica. Por ello, no desarrolla una parte fiscal,
simplemente mandaba a los poderes públicos para

15. Cfr. AA.VV, César García Novoa y Gustavo Lejarriaga Pérz de las Vacas (directores), Realidad económica del trabajo autónomo:
Fuentes estadísticas y régimen fiscal. Grupo Editorial Cinca , S.A., mayo de 2008, pág 132, “La catalogación del autónomo como
persona física que realiza por cuenta propia una actividad económica o profesional determina su sujeción al IRPF, como
perceptor de rendimientos de actividades económicas previstos en el citado artículo 27 de la Ley 35/2006 del IRPF. Por este
impuesto tributarán también aquellos autónomos que realicen también estas actividades a través de comunidades de bienes o
entidades sin personalidad, de las previstas en el art. 35.4 de la Ley 58/2003, General Tributaria, a através del régimen de
atribución. Al margen quedarán aquellos autónomos que actúan en el mercado a través de sociedades mercantiles”. 

16. Documentación Laboral. Nº81, 2007, Vol III, Fernando Valdés Dal-Ré, “ Un Estatuto para el trabajo autónomo” pág. 25 “ El LETA no
pretende erigirse en la Ley única del trabajo autónomo sino, y ello es bien diferente, en la ley marco. En una ley marco que,
como ya se ha argumentado, de un lado, cede su aplicación frente a las leyes especiales de trabajo autónomo que formulen
reglas contrarias y, de otro, es completada tanto por la legislación especial como por la legislación común de la contratación, a las
que a su vez se integra”. 

17. Op. Cit.Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del Trabajo Autónomo, (LETA) en su exposición de motivos dice “Finalmente, el
Título V está dedicado al fomento y promoción del trabajo autónomo, estableciendo medidas dirigidas a promover la cultura
emprendedora, a reducir los costes en el inicio de la actividad, a impulsar la formación profesional y a favorecer el trabajo
autónomo mediante una política fiscal adecuada. Se trata, pues, de las líneas generales de lo que deben ser las políticas activas
de fomento del autoempleo, líneas que han de ser materializadas y desarrolladas en función de la realidad socioeconómica.”

18. V LETA. Op. Cit. art.5 Deberes profesionales.” Finalmente, el Título V está dedicado al fomento y promoción del trabajo
autónomo, estableciendo medidas dirigidas a promover la cultura emprendedora, a reducir los costes en el inicio de la actividad,
a impulsar la formación profesional y a favorecer el trabajo autónomo mediante una política fiscal adecuada. Se trata, pues, de
las líneas generales de lo que deben ser las políticas activas de fomento del autoempleo, líneas que han de ser materializadas y
desarrolladas en función de la realidad socioeconómica”.

19. V LETA, op.cit. art 29, “Apoyo financiero a las iniciativas económicas”.
1. Los poderes públicos, en el ámbito de sus respectivas competencias y en el marco de los compromisos asumidos en la Unión
Europea, adoptarán programas de ayuda financiera a las iniciativas económicas de las personas emprendedoras.
2. La elaboración de estos programas atenderá a la necesidad de tutela de los colectivos con especiales dificultades de acceso al
mercado de trabajo, a la garantía de la viabilidad futura de los proyectos beneficiarios, así como a la exigencia de evaluación de
los efectos de las ayudas económicas sobre los objetivos propuestos.
3. Los poderes públicos favorecerán mediante una política fiscal adecuada la promoción del trabajo autónomo”.
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que con una adecuada política fiscal promocione el
trabajo autónomo y por ende la actividad
profesional. No obstante, como ya indicábamos
anteriormente el LETA aporta como gran novedad
la definición jurídica del trabajo autónomo. 

Los mercantilistas nos dirán que ya existe en el
Derecho Mercantil la figura del empresario
individual y que lo más práctico es incluirlos en
las sociedades mercantiles unipersonales. Los
laboralistas, más estrictos, interpretarán lo
innecesario de esta figura, al incluirlos a todos en
falsos autónomos, teniendo que volver al Derecho
Laboral, y los fiscalistas se preguntarán el por qué
de un régimen fiscal específico para el trabajo
autónomo.

La realidad social desbatara las interpretaciones
restrictivas de esta figura del trabajo autónomo,
no se trata, en este estudio de remarcar la
importancia de este colectivo, nos bastará con
decir que en España hay, a 31 de diciembre de
2007, 2,238.772 trabajadores autónomos
propiamente dichos acogidos a regimenes de
seguridad social y acogidos a mutualidades la
cantidad de 367.409 y en sociedades mercantiles
unipersonales 193.91020.

“Constituye uno de los mayores avances del
Estatuto del Autónomo, el que por primera vez una
norma de alcance general (al margen de las

referencias fragmentarias que se incluían en las
normas de Seguridad Social relativas al RETA)
implemente una definición jurídica del autónomo”21. 

La legislación fiscal no hace referencias el trabajo
autónomo, si bien si a la actividad profesional, es
por ello que si queremos establecer un régimen
fiscal al trabajo autónomo debemos desentrañar
las características básicas del trabajo autónomo y
comparar con la legislación fiscal a fin de ver sus
analogías y diferencias, al objeto de proponer si
cabe una modificación legislativa o un nuevo
marco normativo. 

El LETA delimita el ámbito subjetivo de aplicación
en la persona física, que realiza actividad
económica lucrativa, realizada directamente y por
cuenta propia. Estas serían las características
esenciales. Una primera aproximación nos
permite de deducir que le son aplicables dos
normas fiscales de importancia: Impuesto de la
Renta de las Personas Físicas22, que incluye el
concepto de “trabajo personal” realizado por
cuenta propia con la finalidad de “intervenir en la
producción o distribución de bienes y servicios”,
incluyendo también las actividades profesionales.
Y también se aplicará el Impuesto de Valor
Añadido (IVA)23 donde se aplica un concepto de
empresario o profesional cercano al definido en el
LETA, “… el concepto de empresario o profesional
a afectos del IVA resulta muy cercano a la idea del

20. Op cit VVAA “Realidad económica del trabajo autónomo: fuentes estadísticas y régimen fiscal”, pág. 109. 
21. Op.cit. VVAA “Realidad económica del trabajo autónomo: fuentes estadísticas y régimen fiscal”, pág 113 (César García Novoa).
22. V Ley 35/2006, de 28 de noviembre de IRPF, op.cit., art. 27, “Rendimientos íntegros de actividades económicas“.

1. Se considerarán rendimientos íntegros de actividades económicas aquellos que, procediendo del trabajo personal y del capital
conjuntamente, o de uno solo de estos factores, supongan por parte del contribuyente la ordenación por cuenta propia de
medios de producción y de recursos humanos o de uno de ambos, con la finalidad de intervenir en la producción o distribución
de bienes o servicios.
En particular, tienen esta consideración los rendimientos de las actividades extractivas, de fabricación, comercio o prestación de
servicios, incluidas las de artesanía, agrícolas, forestales, ganaderas, pesqueras, de construcción, mineras, y el ejercicio de
profesiones liberales, artísticas y deportivas.

23. Ley 37/1992, reguladora del IVA en su art 5 establece el concepto de empresario o profesional Uno. A los efectos de lo dispuesto
en esta Ley, se reputarán empresarios o profesionales:
a) Las personas o entidades que realicen las actividades empresariales o profesionales definidas en el apartado siguiente de este
artículo…
Dos. Son actividades empresariales o profesionales las que impliquen la ordenación por cuenta propia de factores de producción
materiales y humanos o de uno de ellos, con la finalidad de intervenir en la producción o distribución de bienes o servicios. 
En particular, tienen esta consideración las actividades extractivas, de fabricación, comercio y prestación de servicios, incluidas las de
artesanía, agrícolas, forestales, ganaderas, pesqueras, de construcción, mineras y el ejercicio de profesiones liberales y artísticas. 
A efectos de este impuesto, las actividades empresariales o profesionales se considerarán iniciadas desde el momento en que se
realice la adquisición de bienes o servicios con la intención, confirmada por elementos objetivos, de destinarlos al desarrollo de tales
actividades, incluso en los casos a que se refieren las letras b), c) y d) del apartado anterior. Quienes realicen tales adquisiciones
tendrán desde dicho momento la condición de empresarios o profesionales a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido”.
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autónomo que baraja el proyecto de Ley del
Estatuto, que incluye las actividades
profesionales…” CÉSAR GARCÍA NOVOA (Realidad
Económica del trabajo autónomo, 2008)24. 

La configuración jurídica del trabajo autónomo en
el LETA es una magnifica ocasión para, por fin,
promover y estudiar una reforma de la regulación
existente en material fiscal sobre el empresario
individual y el profesional25. En materias de gran
trascendencia para el autónomo. 

2. EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA
DE LAS PERSONAS FÍSICAS

Los rendimientos de las actividades económicas
están previstos en el art. 27 de la Ley 35/200626.
Centrándose en el contribuyente, persona física
que realiza una actividad económica, cuyos
rendimientos proceden del trabajo personal y/o
del capital y que suponen por parte de este
contribuyente, ordenación por cuenta propia de
los medios de producción y/o recursos humanos,
interviniendo en la producción o distribución de
bienes o servicios. Para el sector de las
autónomos se incluyen en este concepto: el
comercio minorista, la artesanía, la actividad de
construcción, el ejercicio de profesiones liberales,
artísticas y deportivas y las prestaciones de
servicio27. Por lo tanto abarca todos los sectores
del trabajo autónomo. 

Quedan excluidos aquellos autónomos que
cotizan en el RETA y se integran en Sociedades

Cooperativas de Trabajo Asociado, pues estos
tributan por el impuesto de Sociedades28 y
quedan incluidos los autónomos de las
Cooperativas de Servicios, pues estos realizan su
actividad independientemente de las actividades
que desarrollan en común en las cooperativas de
servicios29. Igualmente al margen quedan los
autónomos que actúan en el Mercado a través de
sociedades mercantiles, en sus distintas clases y
modalidades, como sociedad limitada, sociedad
anónima, sociedad limitada unipersonal, sociedad
nueva empresa, en las que se les aplica el
impuesto de sociedades incluso a las constituidas
en lo previsto en la Ley de sociedades
profesionales30.

En mi opinión, y de cierta parte de la doctrina
CÉSAR GARCÍA NOVOA (Trabajo sin publicar,
2007)31: “La fiscalidad del autónomo ha de
hacerse teniendo en cuenta la condición del
mismo como pequeño empresario. De hecho su
fiscalidad podría regularse dentro de una Ley de
la microempresa que incluyese la fiscalidad de la
microempresa individual. La definición de
microempresa debería efectuarse de acuerdo con
la resolución de Comunidad Europea de 6 de
mayo de 2003”. 

Desde mi punto de vista hay que incidir en tres
aspectos de indudable importancia en esa
regulación futura:

Desglosar, dentro del concepto de microempresa
la figura del trabajador autónomo “solo”, en los
mismos términos que establece el art. 1 del RETA

24. GARCÍA NOVOA, César, “Retos de futuro para la fiscalidad del autónomo”, Periódico del profesional autónomo SOLOS. Editada por
UPTA, Año VI Marzo de 2007, pág. 3.

25. GARCÍA NOVOA, César, ¿Un Estatuto Fiscal para el autónomo? “ En virtud de lo establecido por el Estatuto del Autónomo,
parecería que el régimen fiscal del autónomo debería circunscribirse a favorecer el trabajo autónomo, o lo que es lo mismo, a
disciplinar ventajas o beneficios fiscales. Muy por el contrario, la oportunidad del Estatuto del Autónomo debe completarse con
reflexiones sobre aquellos aspectos de su fiscalidad que deberían reformarse o que tendrían que ser objeto de reflexión en el
futuro.”

26. Ley 35/2006 de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, B.O.E. 29 de noviembre de 2006.
27. V. Art. 27.1 Ley 35/2006.
28. V. Ley 20/1990. de 19 dic., régimen fiscal de las cooperativas, art. 15 y ss.
29. V. Ley 27/1999, de 16 de julio: Cooperativas, art.98 “objeto. 1. Son cooperativas de servicios las que asocian a personas físicas o

jurídicas, titulares de explotaciones industriales o de servicios y a profesionales o artistas que ejerzan su actividad por cuenta
propia y tienen por objeto la prestación de suministros o servicios, o la producción de bienes y la realización de operaciones
encaminadas al mejoramiento económico y técnico de las actividades profesionales o de las explotaciones de sus socios”.

30. V. Ley 2/2007, de 15 marzo.
31. César García Novoa ¿un estatuto fiscal para el autónomo?, trabajo sin publicar presentado para UPTA en 2007.
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s bien, se debe entrar en consideraciones
específicas sobre el aspecto de que el autónomo
individual realiza su prestación de forma directa
sin contratación de trabajadores, no obstante,
permitiéndose la contratación de familiares hasta
el tercer grado. Este desglose nos permitiría
establecer mayores bonificaciones fiscales. 

Igualmente seleccionar y bonificar de manera
especial la figura del trabajador autónomo
económicamente dependiente, entendiéndose
aquel trabajador autónomo “solo” que realiza una
actividad económica o profesional a título
lucrativa y de forma habitual, personal, directa y
predominante para una persona física o jurídica,
del que dependen económicamente por percibir
de él, al menor, el 75% de sus ingresos o
rendimientos de trabajo y de actividades
económicas o profesionales. Y no teniendo a su
cargo trabajadores por cuenta ajena32. 

Y, por ultimo, seleccionar y dar un tratamiento
fiscal “extrabonificable” al autónomo en el ámbito
rural. Debemos empezar a plantearnos que en los
espacios rurales, poblaciones inferiores a 50.000
habitantes, la actividad económica realizada por
los autónomos se debe considerar como un
auténtico servicio público. Estudios recientes
realizados por la Unión de Profesionales y
Autónomos nos indican que en las comarcas y
demás ámbitos rurales de nuestro país, donde es
más difícil la ubicación de empresas con
capacidad para generar trabajos por cuenta ajena
o asalariados, los autónomos predominan y, en
muchos casos, son los únicos en sostener la
actividad económica, por ello se puede concluir
que en le medio rural, las principales actividades
económicas corren a cargo de los autónomos.
Donde el autónomo es un trabajador
plurisectorial.

Evidentemente esta reforma debe respetar los
principios de justicia tributaria, simplificación,
seguridad y practicabilidad33, pero no es menos

cierto que el tribute puede actuar promocionando
e incentivando ciertas actividades a través del
establecimiento de beneficios fiscales. Así, la
sentencia del Tribunal Constitucional 37/1987,
dice en su fundamento jurídico 13 que “la función
extrafiscal del sistema tributario estatal puede
derivarse de aquellos preceptos constitucionales
en los que se establecen principios rectores de la
política social y económica, dado que el sistema
tributario en su conjunto como cada figura
tributaria concreta forman parte de los
instrumentos de que dispone el Estado para la
consecución de los fines económicos y sociales
constitucionalmente ordenados… a ello no se
opone tampoco el principio de capacidad
económica establecido en el art. 31.1 de la
Constitución, pues respecto a dicho principio no
impide que el legislador pueda configurar el
presupuesto de hecho del tribute teniendo en
cuenta consideraciones extrafiscales”.

Las medidas de simplificación suponen un paso
muy importante en la economía europea y en los
sistemas fiscales por lo ya dicho anteriormente de
que estos sean practicables. Así lo reconoce la
estrategia de Lisboa y, en los programas
nacionales de reforma de cada uno de los países,
uno de los objetivos estratégicos es la
simplificación de trámites administrativos y, por
ende, de procedimientos fiscales. Es también el
caso de la directiva 2006/112/CEE, en su art. 395,
al exigir para el mantenimiento de régimen
razonable de estimación objetiva que fomente la
practicabilidad objetiva, la generalidad en el
reparto de cargas públicas y el principio de
limitación de costes indirectos. En UPTA
consideramos34 que:

Si bien es motivo de discusión si
metodológicamente se debe incorporar un
capítulo de Régimen Fiscal en el propio Estatuto,
sin embargo más allá del marco legislativo
adecuado, desde UPTA consideramos que en esta
Legislatura se debe abordar un marco fiscal

32. V. Ley 20/2007. 12 de julio, del Estatuto del Trabajo Autónomo, arts. 11.1 y 2.a.
33. V. César García Novoa.
34. Cfr. Unión de Profesionales y Trabajadores Autónomos: Resoluciones de 2º Congreso Ordinario, Madrid, 19 y 20 de noviembre de

2005.

maqueta economia-2009-1  21/10/09  12:45  Página 9



Laboral Propuesta de un marco fiscal propio del trabajo autónomo

10

general para el Trabajo Autónomo a partir de su
definición jurídica y conceptualizada adecuada.
Los autónomos, de acuerdo con nuestra
propuesta de definición, son personas físicas, por
lo tanto están sujetos al Impuesto de la Renta de
las Personas Físicas, será pues en este marco en
especial en el que debemos contemplar las
modificaciones fiscales pertinente.

Como sujetos al IRPF los autónomos sufren una
mayor presión fiscal media que los empresarios
que lo hacen a través de los impuestos que
graven los beneficios de las sociedades, al menos
cuando declaran por estimación directa, puesto
que los tipos marginales actuales son más altos y
los conceptos de desgravación más limitados.

Por otra parte, casi 800.000 autónomos, siguen
declarando a través del sistema objetivo por
módulos. Este sistema sin duda ha dado un buen
resultado para todas las partes y está bien
acogido por nuestro colectivo, sin embargo
necesita de una actualización y sobre todo de una
adaptación a las nuevas realidades y
características del trabajo autónomo español.

Para afrontar una reforma fiscal global será
necesario un alto nivel de consenso basado en un
diagnóstico común entre las organizaciones
representativas y la Administración de hacienda.
Por ello proponemos que el Estatuto aborde la
constitución de una Comisión Consultiva del
Régimen Fiscal del Trabajo Autónomo, figura que
ya existe para las cooperativas y otros agentes
económicos.

2.1. Reformas en la declaración
objetiva o módulos

En UPTA planteamos35 las siguientes propuestas
de modificación:

Mantener el concepto de rendimiento neto
minorado, resultado de aplicar las reducciones
por incremento de puestos de trabajo.

Previsión de una tabla de amortizaciones de
carácter lineal y constante

Reducciones por actividades de investigación y
desarrollo, de innovación tecnológica y de
fomento de las tecnologías de la información y la
comunicación

Unificar límites cuantitativos con respecto a los
regimenes simplificados del IVA. Ambos
regimenes objetivos deben gestionarse de forma
conjunta.

Ampliar el conjunto de actividades que pueden
beneficiarse por este régimen y clarificar el
proceso de cuantificación del rendimiento neto

Otorgar la condición de afecto a todo bien
utilizado de forma simultánea para actividades
económicas y para necesidades privadas, aunque
no se pueda predicar del mismo la condición de
materialmente divisible.

CÉSAR GARCÍA NOVOA (Realidad Económica del
Trabajo Autónomo , 2008)36 se plantea la
necesidad de clarificar la aplicación de los
módulos para evitar caprichosas situaciones de
exclusión del régimen como la prevista por la ley
de Medidas de prevención del fraude, al computar
el volumen de operaciones de comunidades de
bienes en las que participe el autónomo o sus
parientes.

Hay que extender el sistema de módulos a otros
sectores como los artistas, el transporte de
paquetería, sectores de trabajadores autónomos
de construcción (encofradores); la total exclusión
de los profesionales (independientemente del
volumen de su facturación). Dado que estos
sectores de actividad económica autónoma
quedan excluidos del sistema de índices o
módulos, tributan por estimación directa,
pudiéndose acoger sólo a la modalidad
simplificada, dependiendo de la cifra de negocios,
por lo que tienen que llevar contabilidad, con el

35. V. UPTA: Resolución 2º Congreso Ordinario. Op.cit.
36. Op. Cit. VVAA: realidad económica del trabajo autónomo, pág. 152.
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incremento de los costes de gestión, y añadir la
dificultad de probar determinados gastos
relacionados con su actividad. Es por tanto,
conveniente, previos los estudios sectoriales
oportunos, abrir un gran debate para la extensión
del sistema de módulos a todos los trabajadores
autónomos “solos”. 

2.2. Reformas en el régimen
de estimación directa

En UPTA pensamos37 que en el régimen de
estimación directa debemos realizar las siguientes
modificaciones: 

Posibilidad de implantar, como criterio de
imputación temporal de ingresos, el criterio de
caja, en lugar del de devengo.

Tratamiento específico para los gastos de primer
establecimiento, en especial, para el derecho de
traspaso.

Aplicación a todos los autónomos de los
beneficios fiscales previstos, en relación con las
amortizaciones, para las entidades de reducida
dimensión

Regulación del régimen de leasing, estableciendo
la plena deducibilidad de las cuotas de coste
financiero y de recuperación del coste del bien.
Reflejo contable como arrendamiento y no como
adquisición de un bien del inmovilizado

Todos los gastos contabilizados, temporalmente
imputables al ejercicio y que se puedan justificar
mediante facturas, se presumirán deducibles con
las excepciones legalmente previstas. Supresión
en la norma de cualquier atisbo de
“necesariedad” del gasto.

Hay una cuestión que debe matizarse y es la
referida a los autónomos dependientes. La Ley

del IRPF38 en su art. 32 reconoce la aplicación de
determinadas reducciones a determinados
contribuyentes que realicen la actividad
económica y obtengan rendimientos de entregas
de bienes o prestaciones de servicio a una única
persona, física o jurídica. Se incluye también la
condición de que no perciban rendimientos de
trabajo en el período impositivo. Es evidente que
en este caso se está regulando una reducción
referida a los autónomos dependientes;
concepto éste que surge por la regulación del
Estatuto Autónomo; sin embargo no coincide con
él dado que el trabajador autónomo
económicamente dependiente es aquel que
realiza una actividad económica o profesional a
título lucrativo y de forma habitual, personal,
directa y predominante para una persona física o
jurídica, denominada cliente, del que dependen
económicamente por percibir de él, al menos el
75% de sus ingresos por rendimientos de trabajo
y de actividades económicas o profesionales.
Sería conveniente que la regulación fiscal fuera
contemplando el concepto de trabajador
autónomo económicamente dependiente. En
este sentido César García Novoa amplía más esta
regulación al indicar que “la gran cuestión del
régimen fiscal del trabajador autónomo
dependiente es si se deben admitir respecto al
mismo, rendimientos negativos o pérdidas
fiscalmente compensables, dado que su régimen
se aproxima al de un trabajador por cuenta
ajena39.

2.3. Reformas sobre las ventajas
fiscales al inicio de la actividad

En UPTA opinamos40 que en esta materia se debe
profundizar en las siguientes cuestiones:

Aplazamiento o fraccionamiento de las cantidades
derivadas de retenciones o ingresos a cuenta del
IRPF que se devenguen en el primer año desde la
puesta en marcha de la actividad.

37. Op. Cit. Resoluciones II Congreso Ordinario.
38. Op cit. Ley 35/2006.
39. Op. Cit. VVAA realidad económica del trabajo autónomo, pág. 157.
40. Op. Cit II Congreso Ordinario.
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Adaptación de la cuenta ahorro-empresa a la
necesidad de la persona física

Deducciones especiales para la primera inversión
en activos materiales e inmateriales

En el supuesto de transmisión de empresa,
mantenimiento de la actual exención en el
Impuesto sobre el Patrimonio, incluyendo los
bienes gananciales e incluso los del cónyuge del
autónomo, siempre que se encuentren afectos.

En el supuesto de adquisición de empresa,
modificación del actual régimen de
responsabilidad solidaria por el de
responsabilidad subsidiaria. 

Reducción del porcentaje sobre el rendimiento
neto, que actualmente es el 20%, ya que
entendemos que todos los autónomos están
adelantando al Estado un dinero fijo, sin tener en
cuenta sus características personales y familiares,
como ocurre en el caso de la retención que se
aplica a los trabajadores por cuenta ajena. Es más,
las Sociedades de cualquier tipo, no realizan
obligatoriamente liquidación trimestral de IRPF (o
su equivalente Impuesto de Sociedades), sino que
lo presentan una vez al año y en el mes de julio
del año siguiente. Sí deben presentar
liquidaciones aquellas a las que les resulta
positivo el ejercicio anterior, Pero el autónomo
también está en desventaja en este aspecto, ya
que el pago trimestral se realiza, no sobre los
resultados del año anterior, sino sobre la
estimación que Hacienda realiza para el ejercicio
corriente.

Estas propuestas que se hacen desde UPTA tienen
su base en lo previsto en el art. 29.3 del LETA en
el que se indica que deben existir políticas activas
de promoción al trabajo autónomo mediante una
política fiscal adecuada. Se intenta no penalizar al
trabajador autónomo cuando se inicia en el

ejercicio de una actividad económica y, para ello,
establecer beneficios fiscales al inicio de la
actividad es una buena medida.

César García Novoa opina que podría plantearse
incluso, un régimen de cuota cero o vacaciones
fiscales en los dos primeros períodos, que no
supondría ayuda del Estado, prohibida por la
Unión Europea si no tiene carácter selectivo, en
los términos en que se manifiesta la Comisión
Europea a través de la comunicación COM CE
98/C 384/03, sobre aplicación a las normas
relativas a las ayudas de Estado a las medidas
sobre imposición directa de las empresas CÉSAR
GARCÍA NOVOA, (Realidad Económica del Trabajo
Autónomo, 2008)41.

3. MEDIDAS EN RELACION AL IMPUESTO
DEL VALOR AÑADIDO

En UPTA consideramos42 que debe reformarse el
impuesto del valor añadido al menos en dos
cuestiones:

Previsión de un régimen simplificado para las
actividades de autónomos no incluidas en el
recargo de equivalencia, actualmente en vigor
sólo para los comerciantes minoristas.

Supresión de la sujeción al IVA de los
arrendamientos de locales de negocio.

Es esencial para la practicabilidad del impuesto
que éste elimine su gran complejidad en la
aplicación en nuestro, puesto que existe profusión
de normas jurídicas. En este sentido la posición
de UPTA es esclarecedora43: “El actual régimen de
minoristas (recargo de equivalencia) es válido
para comerciantes minoristas puesto que
combina la no exención de una actividad situada
en el último escalón de la cadena de producción
y distribución de un bien con la determinación a

41. Op. Cit. VVAA realidad económica del trabajo autónomo, pág 162: “otra via que se viene utilizando como finalidad de
bonificación fiscal, consiste en operar, no en la base ni en la cuota, sino directamente en la alícuota aplicable, mediante el
mecanismo del tipo cero”.

42. Op. Cit. Resolucion II Congreso ordinario.
43. Op. Cit. VVAA. Realidad Económica del Trabajo Autónomo.
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tanto alzado del IVA correspondiente al minorista. El
único escollo es que se aplica sólo a un número
limitado de autónomos; los que reúnan la
condición de comerciantes minoristas.
Para el resto de actividades de autónomos, se debe
prever un régimen simplificado, al amparo de las
medidas de simplificación que faculta el artículo
395 de la Directiva 2006/112/CEE. La normativa
comunitaria en materia de simplificación del IVA
prohíbe que la simplificación suponga
bonificaciones encubiertas, lo que legitimará la
previsión de cuotas mínimas. Y no puede
determinar la recuperación del IVA soportado,
especialmente por operaciones de inversión, pues
el IVA soportado, especialmente por operaciones de
inversión, pues el IVA soportado por bienes de
inversión se deduce de la cuota una vez que ésta se
ha comparado con la cuota mínima. Y la obtención
de la devolución del IVA en estos casos no puede
entenderse como una “bonificación” excluida por la
Directiva, sino que es una exigencia de la
neutralidad del impuesto. En caso de que se
reconozca esta devolución, debe hacerse de tal
manera que se mitigue el coste financiero y no se
dañe la tesorería del autónomo”.

4. ESPECIAL CONSIDERACION A LA
COOPERACION INTEREMPRESARIAL

Frente a la diseminación geográfica y sectorial del
trabajo autónomo, y para superar los escollos de
la falta de dimensión empresarial, la única
alternativa válida para el mantenimiento de la
actividad es la búsqueda de sistemas de
cooperación y la asociación eficaz de autónomos,
tanto en el ámbito sectorial como transversal.

Se produce una contradicción, el autónomo
desarrolla su actividad con tanta individualidad
que es muy difícil hacerle comprender que tiene

que agruparse para ser fuerte. Su única idea de
grupo es, en todo caso, su familia, no valorando
con suficiente intensidad la necesidad de
cooperar con otras personas.

Los autónomos, a través de Uniones Temporales de
Empresas, asociaciones económicas estables,
Comunidades de Bienes, Cooperativas, bien de
servicios, bien de trabajo asociado, directamente o a
través de sistemas de gerencia compartidas pueden
asumir nuevos retos empresariales que mejoran su
competitividad y sobre todo con mayor capacidad
de éxito, no sólo en los mercados internacionales
sino también en el ámbito internacional.

Ante todo, son necesarias acciones para mejorar
en común nuestros sistemas tecnológicos y
nuestra capacidad comercial, uniendo esfuerzos
en materia de marketing, gerencias asistidas,
ofertas de servicios en la red y especialmente
acceder a sistemas de calidad a los que
individualmente no podrán llegar.

Son actividades posibles de cooperación y que
requieren negociación en materias de consumos y
eficiencia energética, seguros colectivos, acceso a
suelo industrial terciario, centrales de comparas
para el comercio minorista, negociación de
comisiones con los grupos financieros para TPV y
tarjetas de crédito, reciclaje de productos y eficacia
medioambiental, acceso a certificaciones de calidad,
gestión conjunta de derechos de propiedad y
protección de datos, combustibles, etc.…

Para alcanzar estos objetivos es necesaria una
política fiscal que fomente y propicie este
asociacionismo económico. 

En este sentido merece destacar aquí el
cooperativismo de servicios para el trabajo
autónomo, instrumento interesante que no tiene
una protección fiscal reforzada. Así la Ley 20 /199744

44. V. Ley 20/1990, de 19 de diciembre, Régimen Fiscal de las Cooperativas, BOE núm. 304, de 20 de diciembre, en su art. 7
Cooperativas especialmente protegidas. “Se considerarán especialmente protegidas y podrán disfrutar, con los requisitos
señalados en esta Ley, de los beneficios tributarios establecidos en los artículos 33 y 34 las cooperativas de primer grado de las
clases siuguientes: 
a) Cooperativas de Trabajo Asociado. 
b) Cooperativas Agrarias. 
c) Cooperativas de Explotación Comunitaria de la Tierra. 
d) Cooperativas del Mar. 
e) Cooperativas de Consumidores y Usuarios. 
En cuanto a las cooperativas de segundo grado se estará a lo dispuesto en el artículo 35”.
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no reconoce como especialmente protegida a la
cooperativa de servicios constituida por
trabajadores autónomos. Con ello estas
cooperativas no tienen los beneficios fiscales
reconocidos para las cooperativas especialmente
protegidas. Ha destacar que no se reconoce la
bonificación del 50% de la cuota íntegra del
Impuesto de Sociedades.45

5. CONCLUSIONES

Desde el punto de vista tributario, la situación de
los trabajadores autónomos no tiene un tratamiento
específico ni ha sido abordado con carácter
sistemático desde el punto de vista legislativo. 

Efectivamente, y en un análisis previo, resulta que
la adopción de una forma jurídica societaria para
el desempeño de la actividad supone por este
mero hecho la atribución de beneficios fiscales.
Así el impuesto que grava el beneficio de las
personas jurídicas ( de sociedades) es
proporcional, mientras que el impuesto que grava
los beneficios de las personas físicas ( sobre
renta) es progresivo, de manera que la diferencia
entre el tipo marginal máximo del impuesto sobre
la renta y el impuesto de sociedades es de 10
puntos a favor de este último. 

El sometimiento a un impuesto progresivo supone
además que los trabajadores autónomos retengan
menos porción de beneficios que puedan destinar a
la reinversión, situación que se patentiza
especialmente en el acceso a las nuevas tecnologías
íntimamente relacionado con la competitividad de
los autónomos y su capacidad productiva. 

Desde el punto de vista organizativo, el
cumplimiento de la normativa fiscal y demás
reglamentaciones que exige la Administración
(administrativas, Seguridad Social, contables), es
además proporcionalmente más gravoso para los
autónomos que para las grandes empresas. 

Del mismo modo las dificultades que acompañan
a la puesta en marcha de la actividad, llegan a

ejercer un efecto claramente disuasorio. Además,
los primeros ejercicios de la actividad son los más
complicados para obtener un flujo de ingresos
que garantice la continuidad. 

Es aconsejable que los poderes públicos incidan
en estos aspectos mediante la concesión de
ayudas en esta primera fase a través de créditos
blandos, moratorias fiscales, programas de
formación y asesoramiento para estos nuevos
autónomos. 

Desde mi punto de vista se debe abordar, en
nuestro país, un marco fiscal general para el
trabajo autónomo. 

Los autónomos son personas físicas, por lo tanto
están sometidos al I.R.P.F., será pues en éste
marco en especial en el que debemos contemplar
las modificaciones fiscales pertinentes. 

Más de 800.000 autónomos siguen declarando a
través del sistema objetivo por módulos. Este
sistema sin duda ha dado un buen resultado para
todas las partes y está bien acogido en nuestro
colectivo, sin embargo necesita de una
actualización y sobre todo de una adaptación y
ampliación a las nuevas realidades y
características del trabajo autónomo español. 

Por otro lado, se trata de favorecer la cooperación
económica de los autónomos con fórmulas diversas
que permitan trabajar en red y desarrollar
actividades comunes frente a las grandes empresas
y en una economía globalizada. Las Cooperativas de
Servicios que se adapten a estas necesidades
deberían tener un tratamiento fiscal especial.

En definitiva, para afrontar una reforma fiscal
global será necesario un alto nivel de consenso,
basado en un diagnóstico común entre las
organizaciones representativas del trabajo
autónomo y la Administración de Hacienda y
abordándose el análisis de la situación y formular
la mejor reforma fiscal adaptada a la realidad del
colectivo de las personas físicas que mantienen
una actividad económica habitual. 

45. Op. Cit. Ley 20/1990, art. 34. 
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UIZÁ tenga razón Gamoneda cuando afirma
que Mario Benedetti fue un poeta menor, pero
no se puede negar que había sido tocado por
aquella gracia de la que han gozado pocos, la
de haber sido adoptado por el pueblo. La
gente se ha identificado con su voz, ha sentido
que sus poemas hablaban de los problemas,
las ilusiones y las angustias de la gente
corriente y se los ha apropiado. Serrat, Nacha
Guevara y otros los han cantado
convirtiéndolos en banderas de identidad.

Mario Benedetti irrumpe en la literatura con
“Poemas de la Oficina”, que a pesar de ser un
libro de poemas, siempre minoritario, agota
rápidamente su primera edición, teniendo un
éxito inusitado. En aquel tiempo, en su
patria, Uruguay, los poetas se hallaban
alejados de la realidad, escribían de mundos
líricos que a la gente no les interesaba.
Benedetti comienza a cantar lo cotidiano, lo
que siente la gente común.

………….

en fin, para decirlo de una vez por todas,

aquella esperanza que cabía en un dedal

evidentemente no cabe en este sobre

con sucios papeles de tantas manos sucias

que me pagan, el lógico, en cada veintinueve

por tener los libros rubricados al día

y dejar que la vida transcurra,

gotee simplemente

como un aceite rancio.

Mario conocía de primera mano el mundo
pequeño del funcionario, del empleado, que
vive de oscuros trabajos y con pocas
perspectivas de que su vida cambie:
“Mi primer trabajo, a los catorce años, fue en
una oficina comercial; después pasé a una
oficina pública donde estuve cinco años. Es
decir que casi siempre trabajé en oficinas,
por lo menos en esos años formativos de
todo individuo.”
“(...) además de la contaduría (de lunes a

viernes y de siete y media a una), lleva la
contabilidad y la correspondencia en inglés
del escritorio de importaciones y
exportaciones de Otto Kubler ..” y tres noches
por semana es el taquígrafo 21 de la
Federación de Básquetbol del Interior. No
será hasta 1945, al fin, que pueda cambiar
esos tres empleos por uno al ingresar en La
Industrial Francisco Piria, S. A. Se quedará allí
quince años completos, hasta 1960”.

Antonio Envid Miñana

Literatura y
Contabilidad
Poemas de la oficina
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Habla, pues, de su propia experiencia, la de
alguien que ve transcurrir su vida entre cuatro
paredes de una oficina mientras hay un
mundo fuera lleno de realidades, como
expresa en El dactilógrafo, donde un
empleado, mientras realiza su monótono
trabajo, hace volar libre su pensamiento.

Montevideo quince de noviembre
de mil novecientos cincuenta y cinco
Montevideo era verde en mi infancia
absolutamente verde y con tranvías
muy señor nuestro por la presente
yo tuve un libro del que podía leer
veinticinco centímetros por noche

Montevideo, a mediados de los cincuenta del
pasado siglo, en palabras del propio
Benedetti, era una ciudad de oficinistas y
empleados. Montevideo era una importante
plaza financiera y comercial del cono sur
americano, hasta el punto que se le aplicaba
el apelativo de “la Suiza del sur”. Esas vidas
frustradas del oscuro oficinista, esa falta de
objeto, se refleja magníficamente en el
poema que copiamos a continuación

ANGELUS

Quién me iba a decir que el destino era esto

Ver la lluvia a través de letras invertidas,
un paredón con manchas que parecen
prohombres,
el techo de los ómnibus brillantes como peces
y esa melancolía que impregna las bocinas.

Aquí no hay cielo,
aquí no hay horizonte.

Hay una mesa grande para todos los brazos
y una silla que gira cuando quiero escaparme.
Otro día se acaba y el destino era esto.

Es raro que uno tenga tiempo de verse triste:
siempre suena una orden, un teléfono, un
timbre,
y, claro, está prohibido llorar sobre los libros
porque no queda bien que la tinta se corra.

Mario Benedetti ha muerto, se ha apagado
una voz que hablaba de cosas que todos
entendemos, que a todos nos ocurren, ha
muerto un viejo juglar que nos mostraba la
poesía de lo cotidiano.

mayo de 2009
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DICEN los historiadores que la ciudad empezó a ser
tal en cuanto se instaló una institución que en
Zaragoza lleva más de 2.000 años de existencia:
el comercio.

En esta tierra que es Aragón el sector comercial es
estratégico: reúne a más de 90.000 ocupados en
23.000 empresas (el 24% y 23% respectivamente
del total) y genera más del 13% del PIB. Además
es un sector que rara vez se deslocaliza, al
contrario que las empresas industriales.

El comercio de proximidad integra en el mismo
ámbito a los ciudadanos y al comercio siendo el
primer sector por empleo en la ciudad y por
creación de riqueza. Si el comercio fue
determinante para el nacimiento de las ciudades
existe el riesgo de que crear comercios a las
afueras de las ciudades además de poco
sostenible ayude a desarticular la ciudad
mediterránea de la que hemos disfrutado tanto
tiempo. 
Pero además añadimos los que defendemos el
modelo de ciudad consolidada que el comercio
de proximidad no sólo es un sector económico,
es un sector que genera relaciones humanas, da
un servicio imprescindible por su cercanía y
calidad, acerca los productos al cliente (lo
contrario de la Gran Superficie), es más sostenible
pues evita desplazamientos innecesario, vigila la

ciudad por su cercanía a lo que sucede en la
calle, adorna las calles con sus fachadas y
escaparates y da valor a los edificios donde se
ubica. Allá donde no hay comercio hay que
reinventarlo y allí donde los que no desean o
pueden desplazarse en vehículo hay que
acercarles el comercio pues es un servicio público
de primera necesidad.

En el modelo actual de comercio del Gobierno de
Aragón se han dado a nuestro juicio demasiadas
concesiones para la apertura de Grandes
Superficies, nos enfrentaremos a un modelo
económico encaminado al oligopolio pues pocos
y poderosos podrán ejercer su fuerza a muchos y
desprotegidos consumidores. En menos de 2
años hemos pasado de 220.000 m2 de gran
superficie a más de 600.000 m2. Además de ello
conseguirán enriquecer a inversores inmobiliarios
de afuera y dejarán vacíos locales comerciales de
capital aragonés sin arrendar. Muchas veces estos
grupos inversores ya nos han incumplido
promesas: quien no se acuerda de la promesa de
un magnífico lago navegable en un futuro centro
comercial cortando un pinar entero encima de
Torrero en nombre de una gran firma comercial?
¿O en la plataforma logística Plaza quien ha
comprado un terreno para un gran centro
comercial enjugando las pérdidas de dicho
proyecto logístico?

José Antonio Pueyo
Presidente Federación

de Empresarios de Comercio 
y Servicios de Zaragoza y

Provincia (ECOS)

Ciudad compacta y sostenible

El rincón de
los otros…
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VOSOTROS, amigos, compañeros, no. Vosotros
no llegareis al Maestrazgo con aire de
superioridad capitalino como les pasa a otros
muchos zaragozanos, que presumen con la
sonrisa en la comisura de los labios y el
espíritu perdonavidas que caracteriza a quien
se cree superior. Vosotros que sabéis mucho
de números, no. Los números permiten
comprender muchas cosas y, por ejemplo,
permiten hacer comparaciones. 

El Maestrazgo es un territorio, Comarca, como
ahora se dice, en el sector oriental de la
provincia de Teruel, con una extensión de
1.204 kilómetros cuadrados, que acoge a los
habitantes de 15 pueblos, 15. Y entre todos,
no llegan a cuatro mil habitantes. Salen a 3
habitantes por kilómetro cuadrado. Dos fines
de semana consecutivos he estado en el litoral
catalán y en el Maestrazgo turolense, y no me
resisto a comparar. Por un poner... Sitges, un
solo pueblo, tiene 44 Km2 de superficie, su
territorio es 27 veces más pequeño que el
Maestrazgo, pero tiene 24.000 habitantes, seis
veces más que nuestra Comarca. Su densidad
por kilómetro cuadrado es 540 habitantes...
¡¡180 veces más !!

Sitges está a nivel del mar, cero metros de
altitud, pero el Maestrazgo a más de mil

metros, en algún punto cerca de dos mil. En
Sitges hay 17 playas de arena fina, pero el
Maestrazgo tiene 17 veces 7, al menos,
agrestes montañas de dura roca. En Sitges
hay 31 hoteles con 5.119 plazas para dormir,
y 18 restaurantes con más de dos mil plazas
para comer. En el Maestrazgo solamente 5
hoteles de dos o más estrellas, un par de
cientos de camas, muchos establecimientos
de orden menor, pero de gozo mayor:
apartamentos rurales, hostales, pensiones,
muchísimas viviendas de turismo rural,
albergues, refugios...sitios pequeños donde
uno se siente más invitado que cliente. Lo
mismo puede decirse para el asunto de los
restaurantes o sitios para comer, que suman
unos 25 entre los l5 pueblos, y desde luego
es difícil atender grandes aglomeraciones. Lo
que ahora se valora, la marca Sitges, es muy
importante hoy, pero la Marca Maestrazgo se
va imponiendo poco a poco y , permitidme
un pareado, día llegará que a Sitges igualará.
Al tiempo. 

Id, por favor. La Naturaleza os recibirá con
sus mejores galas. El Maestrazgo es territorio
de montañas, de la Ibérica. Montaña bravía y
montaraz que ha marcado la forma de vivir y
de ser de sus habitantes. Pinares, pastizales,
congostos y estrechas riberas del Guadalope,

Miguel Caballú Albiac
Presidente del SIPA

Aragón
El Maestrazgo, visita obligada
y satisfacción garantizada
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del Fortanete, del Bordón, del Cantavieja...
Encontrareis un legado histórico de tierra de
frontera donde camparon a gusto las órdenes
militares del Temple primero y Sanjuanistas
después. Por sus Maestres le viene el nombre
de Maestrazgo. Los pueblos rezuman
medieval en su arquitectura y son un
ejemplo la arquitectura civil de los siglos de
oro, palacios, casonas, sillares bien
trabajados, forja... lonjas, arcos, patrones
renacentistas. Grandes templos parroquiales,
que albergan retablos, reliquias y sobre todo
costumbres y formas de ser. Y singular y
emocionante es la arquitectura popular, con
los recursos locales de construcción,
demostrativa del ingenio para sobrevivir al
duro clima. Fijaros, por favor, en las masías y
que os cuenten lo que representaban para el
territorio y disfrutar de las construcciones de
piedra seca, kilómetros y kilómetros de
paredes de piedra, sin argamasa, que dan
idea del espíritu laborioso de sus pobladores.

En fin, os diseño un fin de semana desde
Zaragoza, que para eso me invitan a escribir
en la Revista. El sábado, sin madrugar pero sin
tampoco descuidarse, carretera del Bajo
Aragón, por Alcañiz, podéis ver por la mañana
las Grutas de Cristal y el pueblo de Molinos.
Un sorpresa con cuevas como en Mallorca,
pero en pequeño y tajo como el de Ronda,
pero en pequeño, claro; tomar vermú en
Castellote, (no subir hasta el castillo grandioso,
pero si hasta el Museo subsede de Dinópolis).
A comer a las Cuevas de Cañart, que Don
Iñigo os espera. Por la tarde vais a asombraros
con Cantavieja, plaza fuerte que huele a
carlismo y donde uno espera encontrar a
Cabrera al doblar cualquier esquina, y ya
cansados a cenar a la Fonda Amada en La
Iglesuela. Y así se duerme como un duque en
el Palacio Matutano Dauden convertido hoy en
Hospedería del Gobierno de Aragón, donde
solo van valencianos de buen gusto.

El domingo, tras desayuno también
palaciego, vive Dios, hay que visitar La
Iglesuela, cuyo nombre despista. El Cid,
castellano él, que por allí estuvo debió
llamarla La Catedral, por su grandeza, pero ya
se sabe la característica humildad de los
aragoneses y se ha quedado en Iglesuela.
Después os vais a Mirambel, que aparte de
tener un premio Europa Nostra es un
ejemplo de lo que pueden hacer unos
vecinos amantes de su pueblo. Y comed en
la fonda. Setas y robellones, ternera, potajes
y cosas así. Y con la vista anegada de tanta
belleza y naturaleza y el corazón orgulloso de
haber conocido este desconocido (para los
zaragozanos) territorio, poner la proa para
Zaragoza, otro mundo, el cotidiano, el tan
diferente al mundo del Maestrazgo.

Tengo que decir que las carreteras no son
buenas, en general, pero se van arreglando.
En temporada de verano conviene reservar,
tanto para comer como para dormir. Aviso,
no os saldrá barato porque comprareis
jamón, cecina, quesos, tejidos de lino, pastas
de horno... Aunque sea verano las comidas
serán de cuchara, y dormiréis con mantita.
Mil doscientos metros de altitud es bastante
más que Jaca y, desde luego, mucho más
que Sitges.

Os animo a visitar el Maestrazgo, a gozar el
Maestrazago a vivir el Maestrazgo. Y espero
que no digáis como los últimos visitantes
que he acompañado... “si estuviera en
Cataluña, esta zona sería un emporio de
riqueza”. Es lo que es. Los números ayudan a
ser razonables, y a aplicar, de eso sabéis
mucho, principios de importancia relativa.
Por eso estoy seguro que cualquier fin de
semana próximo os perderéis por el
Maestrazgo, y que os encantará la grandeza
de la humildad.
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EL PRINCIPIO DE LA IGUALDAD
TRIBUTARIA

Autora: M.ª Teresa Mata Sierra
Editorial: Aranzadi-ThomsonReuters
(225 páginas)

Ramón Martínez González
Colegiado número 1090

EL art. 9.2 de la Constitución establece qué
corresponde a los poderes públicos promover
las condiciones para que la igualdad del
individuo sea efectiva.

Asimismo, el art. 34.1 dispone que “todos
contribuirán al sostenimiento de los gastos
públicos de acuerdo con su capacidad
económica, mediante un sistema tributario
justo, inspirado en los principios de igualdad y
proporcionalidad”. Como vemos, la igualdad no
es tan solo un principio tributario más , sino un
valor constitucional recogido expresamente en
los art. 9, 14 y 31 de nuestra Carta Magna.

Esta obra, que consta de tres capítulos, trata
desde un punto de vista sistemático, la
igualdad como un valor constitucional, como
un principio y como un derecho fundamental y
cuya complementariedad “garantiza su
desarrollo efectivo”.

En el capítulo primero, con el título “La
igualdad en su significación constitucional”,

estudia como el principio de igualdad incluye
los conceptos de igualdad en la Ley —
prohibición de que se configuren supuestos
discriminatorios— e igualdad ante la Ley o lo
que es lo mismo igualdad de aplicación .

En el capitulo segundo, con el titulo “La igualdad
tributaria en el constitucionalismo histórico”,
realiza un estudio histórico del concepto en
nuestro ordenamiento jurídico desde el año
1808, hasta Las leyes Fundamentales del Reino
del Régimen Franquista.

En el capitulo tercero “La igualdad tributaria en
la Constitución de 1978” analiza hasta qué
punto la igualdad como concepto subyace en
la Norma como valor constitucional y desde la
consideración como principio propugna la
igualdad ante la ley y a tener como derecho,
un trato no discriminatorio. De esta manera
estudia la igualdad en la Ley en materia
tributaria, en su dimensión territorial, desde el
punto de vista del derecho tributario material
(hecho imponible, sujeto pasivo, elementos de
cuantificación, etc.) y también la igualdad ante
la Ley (aplicación) y el derecho a la igualdad
tributaria.

Por ultimo contiene un apéndice con la
bibliografía consultada.

Esta libro se encuentra a disposición de los
colegiados, incorporándose a los fondos de la
biblioteca.
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Por último en el cuarto capítulo trata la
disminución de capital y la disolución
societaria, analizando la naturaleza jurídica de
los distintos hechos imponibles, así como los
criterios de determinación de bases imponibles,
con especial atención la separación y exclusión
de socios.

Este libro se encuentra a disposición de los
colegiados, incorporándose a los fondos de la
biblioteca.

Ramón Martínez González
Colegiado número 1090

N

LA TRIBUTACIÓN DE LAS OPERACIONES
DE AUMENTO, DISMINUCIÓN DE
CAPITAL Y DISOLUCIÓN SOCIAL EN EL
IMPUESTO SOBRE OPERACIONES
SOCIETARIAS

Autor: Juan Calvo Vérgez
Editorial: Tirant lo Blanch
(115 páginas)

OS encontramos ante una obra eminente
práctica, enfocada al estudio sistemático de las
cuestiones tributarias relativas al aumento y
disminución de capital y de la disolución social
en el impuesto de operaciones societarias.

Así, en el primer capítulo a modo de
introducción,  trata la incompatibilidad entre los
diversos conceptos de ITP y AJD y las
operaciones societarias.

En el segundo capítulo, con el título de
“Delimitación de la modalidad de OS en el ITP
y AJD”, establece el desplazamiento patrimonial
como la materia imponible, entrando en la
consideración del sujeto pasivo en los
supuestos de constitución, aumento, fusión,
reducción de capital y disolución societaria, así
como los supuestos de compatibilidad e
incompatibilidad con otros impuestos.

En el tercer capítulo estudia de un modo
exhaustivo las operaciones de ampliación de
capital desde el IOS. Analiza los distintos
hechos imponibles, criterios de determinación
de bases imponibles sujetos pasivos en los
casos de aumento de capital con cargo a la
prima de emisión, con cargo a reserva de
revaloración de balances, supuestos de capital
autorizado, operaciones acordeón, aportación
de ramas de actividad, aportaciones no
dinerarias y operaciones de canje de valores.
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